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la Administración de Justicia y su acreditación en
nómina exigirá certificación de la participación del
funcionario en la consecución de los objetivos pro-
puestos, pudiendo suspenderse si no cumplen los
mismos.

Decimocuarto.—Indemnizaciones por residencia
y razón de servicio.

Las remuneraciones que se regulan en la Orden
de 20 de julio de 1995 y sus modificaciones, se
entienden sin perjuicio de las indemnizaciones por
residencia.»

Disposición derogatoria.

Se derogan los apartados cuarto, quinto y sexto de
la Orden de 20 de julio de 1995, por la que se establece
el régimen y cuantía del complemento de destino del
Cuerpo de Secretarios Judiciales, así como cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
dispuesto en la presente Orden.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
y producirá efectos económicos desde el 1 de enero
de 2000, salvo para los Secretarios destinados en órga-
nos judiciales que hayan pasado a ser servidos por Magis-
trado en el presente año, en cuyo caso, los efectos eco-
nómicos se producirán desde la fecha en que se produjo
la reclasificación del órgano y para el complemento esta-
blecido en el apartado cuarto de la presente Orden, cuyos
efectos económicos se producirán a partir de 1 de enero
de 2001.

Madrid, 12 de diciembre de 2000.

RAJOY BREY

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Justicia.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
22417 REAL DECRETO 1912/2000, de 24 de

noviembre, por el que se aprueban los Esta-
tutos generales de la Organización Colegial
de Secretarios, Interventores y Tesoreros de
la Administración Local.

El Reglamento de los Colegios de Secretarios, Inter-
ventores y Depositarios de Administración Local hoy
vigente, es el aprobado por resolución de la Dirección
General de Administración Local, de 2 de febrero de
1978, en aplicación de las prescripciones contenidas
en el Reglamento de Funcionarios de Administración
Local, aprobado por Decreto de 30 de mayo de 1952.

La disposición adicional segunda de la Ley 2/1974,
de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, estableció
que los Estatutos y las demás disposiciones que regu-
laban los Colegios de funcionarios existentes en aquel
momento se adaptarían en cuanto fuera posible a lo
establecido en la misma, recogiendo las peculiaridades
exigidas por la función pública que ejerzan sus miembros,
y que estos Estatutos, cualquiera que sea el ámbito de

los Colegios, y de los Consejos Generales, serían apro-
bados en todo caso por el Gobierno, a través del Minis-
terio correspondiente.

Por otra parte, la Constitución Española de 1978 y
los distintos Estatutos de Autonomía establecen el marco
de distribución de competencias entre el Estado y las
Comunidades Autónomas en materia de colegios pro-
fesionales.

Por ello se hace necesario la elaboración de unos
nuevos Estatutos que se adapten a la actual legislación,
tanto estatal como autonómica, sobre colegios profe-
sionales, recogiendo las exigencias de los cambios legis-
lativos de los últimos tiempos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Adminis-
traciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 24 de noviembre de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación de los Estatutos.

Se aprueban los Estatutos generales de la Organi-
zación Colegial de Secretarios, Interventores y Tesoreros
de Administración Local, que figuran como anexo al pre-
sente Real Decreto.

Disposición transitoria única. Funciones del Consejo
General.

El Consejo General conservará las funciones que la
vigente legislación estatal sobre Colegios Profesionales
le atribuye respecto de los Colegios Profesionales radi-
cados en Comunidades Autónomas que aún no hubieran
dispuesto la aprobación de leyes autonómicas sobre
Colegios Profesionales.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la resolución de la Dirección General
de Administración Local, de 2 de febrero de 1978, por
la que se modifica el Reglamento de los Colegios de
Secretarios, Interventores y Depositarios de Administra-
ción Local y se aprueba el nuevo texto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 2000.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JESÚS POSADA MORENO

ANEXO

ESTATUTOS GENERALES DE LA ORGANIZACIÓN
COLEGIAL DE SECRETARIOS, INTERVENTORES
Y TESOREROS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL

TÍTULO I

Sobre la organización colegial

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Organización colegial, definición.

La organización que se regula en los presentes Esta-
tutos Generales está integrada por todos los Colegios
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Oficiales de los Secretarios, Interventores y Tesoreros
de Administración Local, por los Consejos Autonómicos
que, en su caso, se constituyan y por el Consejo General
de los Colegios de los Secretarios, Interventores y Teso-
reros de Administración Local.

Artículo 2. Fines esenciales de la organización colegial.

Son fines esenciales de la organización colegial de
los Secretarios, Interventores y Tesoreros de Adminis-
tración Local:

a) La colaboración con las Administraciones públi-
cas competentes para la ordenación de la profesión y
el apoyo y mantenimiento de su correcto ejercicio por
parte de los colegiados;

b) la representación de la profesión y de los intereses
generales de los colegiados, especialmente en sus rela-
ciones con las Administraciones y poderes públicos, y

c) la defensa de los intereses corporativos de los
mismos.

El ejercicio por la organización colegial de estos fines
esenciales se entiende sin perjuicio de la competencia
de las Administraciones y poderes públicos por razón
de la relación funcionarial, así como de lo establecido
en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Repre-
sentación, determinación de las condiciones de trabajo
y participación del personal al servicio de las Adminis-
traciones públicas.

Artículo 3. Personalidad y naturaleza jurídica de los
Colegios.

1. Los Colegios Oficiales son corporaciones de dere-
cho público constituidos con arreglo a la Ley, con estruc-
tura interna y funcionamiento democráticos que agrupan
a los funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, pertenecientes a las Subes-
calas de Secretaría, Intervención-Tesorería y Secreta-
ría-Intervención.

2. Los Colegios tienen personalidad jurídica propia
y capacidad de obrar plena para el cumplimiento de
sus fines. En su organización y funcionamiento gozan
de plena autonomía, en el marco de estos Estatutos gene-
rales y de sus propios Estatutos.

3. Los Colegios Oficiales se relacionarán con la
Administración General del Estado a través del Ministerio
de Administraciones Públicas.

Artículo 4. Los Colegios territoriales: ámbito, fusiones
o absorciones y constitución.

1. El ámbito territorial de cada Colegio será el que
determine su respectivo Estatuto particular, dentro de
los límites previstos en la legislación autonómica, tenien-
do, en su defecto, ámbito provincial o insular como míni-
mo. Los distintos Colegios serán únicos en sus respec-
tivos ámbitos territoriales.

2. La segregación o fusión de Colegios territoriales
para la creación de nuevos Colegios requerirá acuerdo
de la Asamblea o Asambleas Generales del Colegio o
Colegios implicados. La propuesta, previo conocimiento
del Consejo General de Colegios, y sin perjuicio de la
intervención que, en su caso, proceda por parte del Con-
sejo Autonómico correspondiente de conformidad con
la legislación autonómica que sea aplicable, se cursará,
para su aprobación, al órgano de gobierno de la Comu-
nidad Autónoma competente.

3. Los nuevos Colegios se entenderán constituidos
tras la toma de posesión de los órganos de gobierno
debidamente elegidos.

Artículo 5. Los Consejos Autonómicos de Colegios.

Los Consejos Autonómicos de Colegios de Secreta-
rios, Interventores y Tesoreros de Administración Local
que se constituyan al amparo de lo dispuesto en la legis-
lación autonómica correspondiente, tendrán los fines y
funciones que determinen sus Estatutos, con sujeción
a lo dispuesto en la respectiva legislación autonómica
y en la legislación básica estatal.

CAPÍTULO II

Sistema normativo

Artículo 6. Sistema normativo.

Sin perjuicio de su sujeción a la legislación reguladora
de la función pública local, la organización colegial de
los Secretarios, Interventores y Tesoreros de Adminis-
tración Local se rige, en primer término, por la legislación
básica estatal en materia de Colegios Profesionales y
la autonómica dictada en su desarrollo, y de conformidad
con éstas por un sistema normativo propio, que está
integrado por:

a) Los presentes Estatutos Generales, que contienen
las normas básicas de funcionamiento de la organización
colegial y que tienen carácter unitario para todo el terri-
torio del Estado.

b) Los Estatutos de los Consejos Autonómicos que,
en su caso, se constituyan, de acuerdo con la legislación
autonómica.

c) Los Estatutos particulares de los respectivos Cole-
gios territoriales, que, de conformidad con la legislación
autonómica aplicable, recogerán las peculiaridades orga-
nizativas y profesionales de los Colegios en sus respec-
tivos ámbitos territoriales.

d) El resto del ordenamiento jurídico en cuanto sea
aplicable.

TÍTULO II

Los Colegios Oficiales de Secretarios, Interven-
tores y Tesoreros de Administración Local

CAPÍTULO I

De los colegiados

SECCIÓN 1.a RÉGIMEN DE LA COLEGIACIÓN

Artículo 7. Colegiados y obligatoriedad.

1. Los Colegios integrarán a los funcionarios de la
Escala de Funcionarios de la Administración Local con
habilitación de carácter nacional en sus subescalas de
Secretaría, Intervención-Tesorería y Secretaría-Interven-
ción que ejerzan sus funciones profesionales en el ámbito
territorial correspondiente a cada Colegio.

2. La colegiación tiene carácter obligatorio, sea cual
fuere la situación administrativa en que se hallare el fun-
cionario, salvo la de excedencia voluntaria, y cualquiera
que sea la corporación, centro o entidad en que preste
sus servicios, siempre que su vinculación de empleo o
servicio corresponda a su condición de miembro de dicha
Escala.

3. La obligatoriedad de pertenecer al Colegio se
entiende sin perjuicio del ejercicio de derecho de sin-
dicación.
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Artículo 8. Procedimiento de ingreso.

1. Cuando dentro del ámbito de su demarcación
se produzca el nombramiento de un funcionario para
ocupar un puesto de trabajo de los reservados a los
de habilitación con carácter nacional, el Presidente del
Colegio procederá a su colegiación de oficio.

2. La incorporación al Colegio le será comunicada
al interesado, señalándole que, desde la misma, adquiere
sus derechos y obligaciones colegiales.

3. Los Colegios Oficiales de Secretarios, Interven-
tores y Tesoreros de Administración Local podrán reca-
bar el auxilio de las Administraciones públicas compe-
tentes para el mejor y más eficaz cumplimiento de la
obligación dispuesta en el artículo anterior, al amparo
del principio de colaboración, en los términos dispuestos
en la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

SECCIÓN 2.a CLASES DE COLEGIADOS

Artículo 9. Clases de colegiados.

1. Los colegiados pueden serlo a título de: ejercien-
tes, no ejercientes o de honor.

2. Los Colegios determinarán en sus propios Esta-
tutos las condiciones en que los funcionarios de la Escala
de Funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional en sus distintas subescalas, en situa-
ción de jubilados o excedentes, pueden pertenecer al
Colegio.

3. Podrán ser nombrados Miembros de Honor las
autoridades, corporaciones, entidades y particulares que
hubieran contraído méritos respecto del Colegio, de la
Organización Colegial en general o de la Escala, de con-
formidad con lo dispuesto en los respectivos Estatutos
particulares.

SECCIÓN 3.a DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS COLEGIADOS

Artículo 10. Derechos de los colegiados.

Son derechos de los colegiados:

1. Concurrir, con voz y voto, a las asambleas.
2. Dirigirse a los órganos de gobierno formulando

peticiones y quejas, y recabando información sobre la
actividad colegial.

3. Elegir y ser elegido para cargos directivos en las
condiciones que señalen los Estatutos particulares.

4. Requerir la intervención del Colegio, o su informe,
cuando proceda.

5. Ser amparado por el Colegio en cuanto afecte
a su condición de funcionario.

6. Disfrutar de las concesiones, beneficios, derechos
y ventajas que se otorguen a los colegiados en general,
para sí o para sus familias.

Artículo 11. Obligaciones de los colegiados.

1. Son deberes generales de los colegiados:

a) Someterse a la normativa legal y estatutaria, a
las normas y usos propios de la deontología profesional
y al régimen disciplinario colegial.

b) Observar una conducta digna de su condición
y del cargo que ejerza y desempeñar éste con honradez,
celo y competencia.

c) Establecer, mantener y estrechar las relaciones
de unión y compañerismo que deben existir entre todos
los funcionarios que forman la Escala.

2. Son obligaciones especiales de los colegiados:

a) Contribuir puntualmente al sostenimiento eco-
nómico del Colegio.

b) Declarar en debida forma su situación adminis-
trativa y los demás actos que le sean requeridos en su
condición de funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, relativos a sus derechos
y obligaciones colegiales.

c) Acatar y cumplir los acuerdos que adopten los
órganos corporativos en la esfera de su competencia.

d) Comunicar al Colegio respectivo su toma de pose-
sión y cese, así como cuantas circunstancias de orden
profesional sean requeridas para el cumplimiento de las
funciones colegiales.

CAPÍTULO II

Organización interna

Artículo 12. Organización básica.

1. Es competencia de cada Colegio Oficial de Secre-
tarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local
establecer y regular su organización interna, de confor-
midad con el siguiente organigrama básico:

a) Asamblea o Junta General de colegiados.
b) Junta de Gobierno.
c) Presidente.

2. a) Las elecciones para la designación de las Jun-
tas de Gobierno de los Colegios Oficiales se ajustarán
al principio de libre e igual participación de los cole-
giados, sin perjuicio de que los Estatutos particulares
de cada Colegio puedan establecer hasta doble valo-
ración del voto de los ejercientes, respecto de los no
ejercientes.

b) Serán electores todos los colegiados con derecho
a voto, conforme a sus estatutos.

Podrán ser candidatos los colegiados españoles que,
ostentando la condición de electores, no estén incursos
en prohibición o incapacidad legal o estatutaria y reúnan
las condiciones de antigüedad y residencia u otras de
carácter profesional exigidas por las normas electorales
respectivas.

La duración máxima del mandato será de cuatro años.
c) El voto se ejercerá personalmente o por correo,

de acuerdo con lo que se establezca al efecto para garan-
tizar su autenticidad.

En el plazo de cinco días desde la constitución de
la Junta de Gobierno, deberá comunicarse ésta, direc-
tamente o a través del Consejo General o del Consejo
Autonómico, en su caso, al Ministerio de Administra-
ciones Públicas. Asimismo, se comunicará la composi-
ción de los órganos elegidos en cumplimiento de los
requisitos legales.

Artículo 13. Asamblea o Junta general de colegiados.

1. La Asamblea General de los colegiados es el órga-
no supremo de expresión de la voluntad del Colegio;
y se rige por los principios de participación igual y demo-
crática de todos los colegiados. La participación en la
asamblea será personal, pudiendo ser también por repre-
sentación o delegación.

2. Son competencias propias y exclusivas de la
Asamblea General:

a) Aprobar los Estatutos particulares y el Reglamen-
to de régimen interior del Colegio, sin perjuicio de la
facultad de la Junta de Gobierno para aprobar las corres-
pondientes normativas de desarrollo.
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b) Aprobar definitivamente la liquidación de los pre-
supuestos y las cuentas de gastos e ingresos de cada
ejercicio vencido.

c) Autorizar los actos de disposición de los bienes
inmuebles propios y derechos reales constituidos sobre
éstos, así como de los restantes bienes patrimoniales
propios que figuren inventariados como de considerable
valor.

d) Controlar la gestión de la Junta de Gobierno, reca-
bando informes y adoptando, en su caso, las oportunas
mociones.

3. Los Estatutos particulares de cada Colegio regu-
larán la periodicidad, convocatoria y celebración de las
asambleas o juntas generales.

Artículo 14. Junta de Gobierno.

1. La Junta de Gobierno es el órgano de adminis-
tración y dirección del Colegio que ejerce las compe-
tencias de éste no reservadas a la Asamblea General
conforme al artículo anterior, ni asignadas específica-
mente por los Estatutos particulares a otros órganos
colegiales.

2. Los Estatutos particulares de cada Colegio regu-
larán la composición, forma de elección y duración de
los cargos de la Junta de Gobierno, garantizando una
representación de las tres subescalas.

Artículo 15. Presidente.

El Presidente ostenta la representación legal del Cole-
gio, preside la Asamblea General y la Junta de Gobierno,
velando por la debida ejecución de sus acuerdos y adop-
tando en los casos de urgencia las medidas procedentes.

CAPÍTULO III

Funciones de los Colegios

Artículo 16. Funciones colegiales.

Compete a los Colegios, en su ámbito territorial, el
ejercicio de las funciones consignadas en la legislación
básica estatal y autonómica sobre Colegios Profesionales
y, en particular, de las siguientes:

a) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes
generales y las especiales, los estatutos y reglamentos
de régimen interior, así como las normas y decisiones
adoptadas por los órganos colegiados.

b) Velar por el exacto cumplimiento de los deberes
profesionales de los colegiados, por su ética y dignidad
profesional.

c) Tutelar y defender los derechos e intereses que
afecten a la escala y subescalas y los de los funcionarios
pertenecientes a las mismas, ostentar la representación
y ejercer la defensa de unos y otros ante la Adminis-
tración, Instituciones, Tribunales y particulares, con legi-
timación para ser parte en cuantos litigios afecten a los
intereses profesionales.

d) Aprobar sus Estatutos, de conformidad con lo
dispuesto en la respectiva legislación autonómica, sin
perjuicio del previo informe del Consejo General sobre
su adecuación al Estatuto General, de conformidad con
lo dispuesto en el Título III.

e) Conocer los recursos que se interpongan contra
los acuerdos de sus órganos de gobierno, de confor-
midad con lo dispuesto en el capítulo IV.

f) Mantener y estrechar la unión, compañerismo
y armonía entre todos los colegiados.

g) Estimular y facilitar el perfeccionamiento profe-
sional de los colegiados, bien sea directamente o cola-

borando con otros centros de investigación y formación;
organizar actividades y servicios comunes de interés para
los colegiados, de carácter profesional, formativo, cul-
tural, asistencial, de previsión y análogos.

h) Divulgar las disposiciones legales y las instruc-
ciones y órdenes de las autoridades para el mejor cono-
cimiento y cumplimiento por los colegiados e informar
a éstos de cuantas cuestiones puedan afectarles en el
ámbito profesional.

i) Impulsar, a través de publicaciones, conferencias
y cuantos medios procedan, el estudio del derecho y
técnicas de administración que afecten a los profesio-
nales colegiados; así como colaborar, cuando sean
requeridos, en la formación de las autoridades y cargos
en relación con las materias propias de las funciones
que ejerzan.

j) Asesorar a las autoridades y corporaciones en las
cuestiones relacionadas con la escala y subescalas, eva-
cuando los informes, dictámenes y consultas pertinentes.

k) Mantener relaciones permanentes de informa-
ción y comunicación con el Consejo General y, en su
caso, con el Consejo Autonómico de Colegios.

l) Cuantas otras funciones redunden en beneficio
de los intereses profesionales de los colegiados.

CAPÍTULO IV

Régimen económico

SECCIÓN 1.a INGRESOS EN GENERAL

Artículo 17. Recursos económicos.

Los Colegios dispondrán de los siguientes recursos
económicos:

a) Las rentas, productos e intereses de su patrimo-
nio.

b) Las donaciones, legados, herencias y subvencio-
nes de los que el Colegio pueda ser beneficiario.

c) Las aportaciones, en su caso, de entidades públi-
cas.

d) El rendimiento de los servicios o prestaciones
derivadas del ejercicio de funciones colegiales, conclui-
das las publicaciones.

e) Los beneficios de sus contratos y conciertos con
entidades públicas o particulares.

f) El importe de las cuotas que satisfagan los cole-
giados.

g) Los que por cualquier otro concepto legalmente
procedieren.

SECCIÓN 2.a CUOTAS

Artículo 18. Cuotas.

Las cuotas que, para el sostenimiento del Colegio,
vienen obligados a satisfacer los colegiados, serán de
dos clases: ordinarias y extraordinarias.

Artículo 19. Cuotas ordinarias.

1. Las cuotas ordinarias se determinarán de con-
formidad con las siguientes reglas:

a) Para los colegiados ejercientes, sea cual fuere
la situación administrativa en que se hallaren en la subes-
cala correspondiente, el 1 por 100, como mínimo, del
sueldo anual. A estos efectos, se considera sueldo anual
el que se prevea en cada ejercicio en la correspondiente
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

b) Para los colegiados voluntarios cuya situación
administrativa sea de excedencia voluntaria, el 0,25
por 100 del sueldo que corresponda a la subescala a
que pertenecen.
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c) Para los restantes colegiados voluntarios que a
título de no ejerciente figuren incorporados en el Colegio,
se estará a lo dispuesto al respecto por los propios Cole-
gios territoriales.

2. Quienes se hallen en expectativa de destino esta-
rán exentos durante el tiempo que dure esta situación.

3. Las variaciones en la cuota ordinaria tendrán efec-
tos desde el día en que el funcionario haya pasado a
distinta situación administrativa o a disfrutar nuevo suel-
do.

Artículo 20. Cuotas extraordinarias.

Las cuotas extraordinarias deberán ser acordadas por
la Junta general del Colegio, con las limitaciones que
en su caso se establezcan por el Estatuto particular.

Artículo 21. Pago y recaudación de cuotas.

1. Los Estatutos particulares de cada Colegio deter-
minarán la forma de pago y recaudación de las cuotas.

2. Si cualquier colegiado incurriese en mora, el Pre-
sidente del Colegio le requerirá para que satisfaga su
deuda en el plazo máximo de un mes. Si pasare otro
mes desde el requerimiento sin que hiciese efectivos
sus débitos colegiales, el colegiado moroso quedará
automáticamente suspendido de los derechos que le
reconoce el presente Estatuto. La suspensión se man-
tendrá hasta el debido cumplimiento de sus deberes eco-
nómicos colegiales; sin perjuicio de su eventual recla-
mación judicial por la vía procedente.

SECCIÓN 3.a PRESUPUESTOS

Artículo 22. Presupuesto.

El régimen económico de los Colegios es presupues-
tario. El presupuesto será único, y comprenderá la tota-
lidad de ingresos y gastos del Colegio, debiendo referirse
al año natural. Los Estatutos particulares de cada Colegio
determinarán el procedimiento de aprobación del pre-
supuesto.

Los Colegios enviarán copia literal certificada de sus
presupuestos al Consejo General.

CAPÍTULO V

Régimen disciplinario

Artículo 23. Potestad sancionadora.

Los Colegios ejercerán la potestad sancionadora para
corregir las acciones y omisiones que realicen los pro-
fesionales en el orden profesional y colegial que se defi-
nen en los presentes Estatutos Generales o en el Código
Deontológico aprobado por el Consejo General.

Artículo 24. Tipificación de infracciones.

Las faltas se clasificarán en leves, graves y muy gra-
ves.

1. Son faltas leves:
a) La desconsideración hacia los compañeros, tanto

en relación con la actividad de carácter colegial como
profesional.

b) Los actos de desconsideración hacia los miem-
bros de la Junta de Gobierno, Consejo Autonómico o
Consejo General.

2. Son faltas graves:
a) La desconsideración grave hacia los compañeros,

tanto en relación con la actividad de carácter colegial
como profesional.

b) Los actos graves de desconsideración hacia los
miembros de la Junta de Gobierno, Consejo Autonómico
o Consejo General.

c) La desatención a los cargos colegiales como con-
secuencia de la falta de asistencia no justificada.

d) La obstaculización al ejercicio de los derechos
de acceso a los cargos y a los puestos reservados a
los funcionarios de las tres Escalas.

e) Realizar actuaciones encaminadas a favorecer,
amparar o tolerar el intrusismo.

f) La realización de actividades ilegales que pueden
perjudicar gravemente a la imagen, consideración social
o profesional, o al prestigio de los colegiados o de la
organización colegial.

g) La infracción de los deberes generales y obliga-
ciones especiales a los que se refiere el artículo 11 del
presente Estatuto General.

3. Son faltas muy graves:
a) La desatención grave a los cargos colegiales

como consecuencia de la falta de asistencia no justi-
ficada.

b) El falseamiento o inexactitud grave de la docu-
mentación profesional, y la ocultación o simulación de
datos que el Colegio debe conocer para ejercitar sus
funciones o para el reparto equitativo de los cargos
colegiales.

c) Confeccionar baremos a medida propia e impo-
sibilitar el acceso a una plaza que se ostenta en régimen
de acumulación.

d) El ejercicio ilegal de funciones reservadas a fun-
cionarios de la Escala.

e) La connivencia con los órganos competentes de
la Corporación Local en el mantenimiento ilegal de la
categoría o la reclasificación de una plaza en aras de
intereses particulares, cuando dicha ilegalidad haya sido
declarada por sentencia judicial firme.

f) Toda actuación profesional que suponga discri-
minación por razón de raza, sexo, religión, lengua, opi-
nión, lugar de nacimiento, vecindad o cualquiera otra
condición o circunstancia personal o social.

Artículo 25. Tipificación de sanciones.

Podrán imponerse las siguientes sanciones:
1.a Apercibimiento privado.
2.a Reprensión publicada en el boletín profesional.
3.a Suspensión en la condición de colegiado hasta

seis meses.
4.a Separación del cargo colegial de un mes a un

año.
5.a Separación del cargo colegial durante el período

del mandato en curso.
6.a Separación del cargo colegial durante el período

del mandato en curso y declaración de incapacidad para
el siguiente.

7.a Suspensión en la condición de colegiado desde
seis meses y un día hasta dos años.

Artículo 26. Correspondencia entre infracciones y san-
ciones.

1. Para las faltas leves, se aplicará la sanción 1.a
Para las faltas graves, las sanciones 2.a a 4.a, y para
las faltas muy graves, las sanciones 5.a a 7.a

2. En la imposición de estas sanciones se deberá
guardar la debida adecuación entre la gravedad del
hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada,
considerándose especialmente los siguientes criterios
para la graduación de la sanción a aplicar:

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
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c) La reincidencia, por comisión en el término de
un año de más de una infracción de la misma naturaleza
cuando así haya sido declarado por resolución firme.

d) Negligencia profesional inexcusable.
e) Obtención de lucro ilegítimo merced a la actua-

ción ilícita.

Artículo 27. Competencia sancionadora.

1. Las infracciones cometidas por los colegiados
serán corregidas por la Junta de Gobierno del Colegio
o por el órgano disciplinario que al efecto establezcan
los Estatutos particulares.

2. Las infracciones de los deberes, profesionales y
colegiales, de los miembros de las Juntas de Gobierno
de los Colegios, serán corregidas por el Consejo General,
sin perjuicio de la legislación aplicable. El Consejo Gene-
ral corregirá las infracciones cometidas por sus miem-
bros y las de los miembros de los Consejos Autonómicos
cuando éstos no hubieran atribuido para sí esta com-
petencia.

Artículo 28. Procedimiento sancionador.

El Estatuto particular de cada Colegio regulará el pro-
cedimiento sancionador a seguir para depurar la eventual
responsabilidad disciplinaria, procedimiento que, en todo
caso, habrá de ajustarse a los principios de la potestad
sancionadora y del procedimiento sancionador consa-
grados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 29. Régimen de prescripción de infracciones
y sanciones. Cancelación.

Las infracciones leves prescriben a los seis meses;
las graves, al año, y las muy graves, a los dos años.

Las sanciones leves prescriben a los seis meses; las
graves, al año, y las muy graves, a los dos años.

Los plazos de prescripción de las infracciones comen-
zarán a contar desde la comisión de la infracción y los
de las sanciones desde el día siguiente a aquel en que
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la
sanción. La prescripción de las infracciones se interrum-
pirá por cualquier acto colegial expreso y manifiesto diri-
gido a investigar la presunta infracción. La realización
de cualquier acto colegial expreso y manifiesto de eje-
cución de la sanción interrumpirá el plazo de prescripción
de la misma.

La cancelación supone la anulación del antecedente
sancionador a todos los efectos. Las sanciones leves
se cancelarán al año; las graves, a los dos años, y las
muy graves, a los cuatro años, a contar desde el cum-
plimiento de las sanciones.

TÍTULO III

El Consejo General de los Colegios Oficiales de
Secretarios, Interventores y Tesoreros de Admi-

nistración Local

CAPÍTULO I

Funciones y competencias

Artículo 30. Personalidad, naturaleza y régimen jurídico
del Consejo General.

1. El Consejo General, integrado por todos los Cole-
gios territoriales, es el organismo representativo y coor-
dinador superior de la organización colegial.

2. Goza a todos los efectos de la condición de cor-
poración de derecho público constituida con arreglo a
la Ley, con personalidad jurídica propia y plena capacidad
de obrar para el cumplimiento de sus fines.

3. La estructura interna y el funcionamiento del Con-
sejo General, que serán desarrollados por su Reglamento
de régimen interior y de conformidad con lo dispuesto
en el presente Estatuto General, deberán ser democrá-
ticos.

Artículo 31. Funciones del Consejo General.

El Consejo General de los Colegios Oficiales de Secre-
tarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local
tendrá las funciones siguientes:

a) Asumir la representación de los funcionarios de
la Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y de su organización colegial, ante los poderes
públicos de ámbito estatal y, en su caso, ante las orga-
nizaciones internacionales.

b) Elaborar los Estatutos Generales de la organiza-
ción colegial para su sometimiento a la aprobación del
Gobierno. Y aprobar, autónomamente, su Reglamento
de régimen interior.

c) Aprobar los Estatutos particulares elaborados por
los Colegios, siempre que estén de acuerdo con la nor-
mativa vigente.

d) Dirimir los conflictos que pudieran suscitarse
entre Colegios pertenecientes a distintas Comunidades
Autónomas o entre diferentes Consejos Autonómicos
de Colegios.

e) Resolver los recursos que se interpongan contra
acuerdos de los Colegios, de conformidad con lo dis-
puesto en el Título IV.

f) Adoptar las medidas necesarias para que los Cole-
gios y Consejos Autonómicos se cumplan las normas
y resoluciones emanadas del Consejo General.

g) Ejercer la potestad sancionadora respecto de los
miembros del propio Consejo General y los cargos cole-
giales cuando no esté constituido el Consejo de Colegios
Autonómico.

h) Aprobar sus presupuestos y regular y fijar equi-
tativamente las aportaciones de los Colegios.

i) Informar todo proyecto de modificación de la legis-
lación estatal sobre Colegios profesionales, así como los
proyectos legislativos o de disposiciones generales del
Estado que afecten concreta y directamente a los Secre-
tarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

j) Aportar iniciativas y efectuar colaboraciones para
el mejor funcionamiento de los servicios de las Admi-
nistraciones Locales, concertando convenios con enti-
dades públicas o privadas especializadas en la materia.

CAPÍTULO II

Organización interna

Artículo 32. Órganos del Consejo General.

Son órganos del Consejo General de los Colegios Ofi-
ciales de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Admi-
nistración Local: la Asamblea, el Presidente y la Junta
de Gobierno.

Artículo 33. La Asamblea del Consejo General.

1. La Asamblea del Consejo General es el órgano
superior de expresión de la voluntad de los Colegios
Oficiales de Secretarios, Interventores y Tesoreros de
Administración Local.
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2. Forman parte de la Asamblea del Consejo General
todos los Presidentes en ejercicio de los Colegios Ofi-
ciales de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Admi-
nistración Local, por razón de su cargo, y, además, un
representante de cada Colegio Oficial elegido democrá-
ticamente por la respectiva Junta General.

Artículo 34. Presidente del Consejo General.

El Presidente del Consejo General ostenta la repre-
sentación legal del Consejo General y será elegido, de
entre sus miembros, por la Asamblea General.

Artículo 35. Junta de Gobierno del Consejo General.

La Junta de Gobierno es el órgano de gobierno y
administración del Consejo General y estará integrado
por quienes elija la Asamblea General de entre sus miem-
bros en número que no podrá exceder de la quinta parte
de la de los miembros de la Asamblea General, debiendo
estar representados en el seno de la misma cada una
de las tres subescalas.

Artículo 36. Reglamento de régimen interior del Con-
sejo General.

El Reglamento de régimen interior del Consejo Gene-
ral determinará las condiciones de elegibilidad y la dura-
ción de los mandatos de sus miembros electivos. Igual-
mente precisará las funciones y competencias de cada
uno de sus órganos.

CAPÍTULO III

Régimen económico

Artículo 37. Recursos del Consejo General.

El Consejo General dispondrá de los siguientes recur-
sos económicos:

a) El importe de las cuotas que satisfagan los Cole-
gios.

b) Las rentas, productos e intereses de su patrimo-
nio.

c) Las donaciones, legados, herencias y subvencio-
nes de los que pueda ser beneficiario.

d) Las aportaciones, en su caso, de entidades públi-
cas.

e) El rendimiento de los servicios o prestaciones
derivadas del ejercicio de funciones colegiales, incluido
su boletín profesional.

f) Los beneficios de sus contratos y conciertos con
entidades públicas o particulares.

g) Los que por cualquier otro concepto legalmente
procedieren.

Artículo 38. Aportaciones de los Colegios.

La aportación de los Colegios al Consejo General será
del 20 por cien de las cuotas mínimas que deban satis-
facer los colegiados de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 19 de estos Estatutos.

La aportación de los Colegios, en su caso, al Consejo
Autonómico de Colegios respectivo, será la que esta-
blezcan sus correspondientes Estatutos.

Artículo 39. Régimen presupuestario.

El régimen económico del Consejo General es pre-
supuestario. Su presupuesto, que será único, y compren-
derá la totalidad de ingresos y gastos, se referirá al año
natural. El Reglamento de régimen interior del Consejo
General determinará el procedimiento de aprobación del
presupuesto.

TÍTULO IV

Disposiciones comunes. Régimen jurídico de los
acuerdos y disposiciones corporativas

Artículo 40. Régimen jurídico.

Los Colegios ajustarán su actuación a las normas de
Derecho Administrativo, salvo en sus relaciones labo-
rales o civiles, que quedan sujetos al régimen jurídico
correspondiente.

La legislación vigente sobre régimen jurídico de las
Administraciones públicas y procedimiento administra-
tivo común será de aplicación supletoria, en defecto de
previsiones contenidas en la legislación, básica estatal
y autonómica de desarrollo, sobre Colegios profesionales
y en los Estatutos Generales de los Colegios.

Artículo 41. Órganos colegiados.

El régimen jurídico de los órganos colegiados de los
Colegios profesionales se ajustará a las normas conte-
nidas en los respectivos Estatutos, que establecerán el
régimen de convocatoria, sesiones y adopción de acuer-
dos.

Artículo 42. Nulidad de pleno derecho y anulabilidad.

1. Son nulos de pleno derecho cualesquiera actos
de los Colegios profesionales y del Consejo General, en
los casos siguientes:

a) Los que lesionen los derechos y libertades sus-
ceptibles de amparo constitucional.

b) Los dictados por órgano manifiestamente incom-
petente por razón de la materia o del territorio.

c) Los que tengan un contenido imposible.
d) Los que sean constitutivos de infracción penal

o se dicten como consecuencia de ésta.
e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente

del procedimiento legalmente establecido o de las nor-
mas que contienen las reglas esenciales para la forma-
ción de la voluntad de los órganos colegiales, según
lo dispuesto en los respectivos Estatutos.

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al orde-
namiento jurídico por los que se adquieran facultades
o derechos cuando se carezca de los requisitos esen-
ciales para su adquisición.

2. Son anulables los restantes actos que incurran
en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso
la desviación de poder.

Artículo 43. Ejecución de los actos.

1. Los actos y resoluciones adoptados por los órga-
nos de los Colegios profesionales en el ejercicio legítimo
de potestades administrativas serán ejecutivos desde su
adopción, en los términos señalados en la legislación
sobre procedimiento administrativo.

2. Cuando los Colegios, Consejos Autonómicos o
Consejos Generales no dispongan de capacidad propia
ni medios para la ejecución forzosa de sus propios actos
administrativos, lo pondrán en conocimiento de la Admi-
nistración de adscripción correspondiente. A tal efecto,
recabarán el auxilio ejecutivo necesario para la ejecución
forzosa de sus actos administrativos, que aquélla le pres-
tará previa audiencia del Consejo de Estado, cuando estu-
vieron acordados en el legítimo ejercicio de sus potes-
tades administrativas.
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Artículo 44. Impugnación.

Los actos y disposiciones de Colegios, Consejos Auto-
nómicos y Consejos Generales, cuando estén sujetos
al Derecho Administrativo, serán impugnables directa-
mente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, una vez ago-
tados los recursos corporativos.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
22418 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2000,

de la Presidencia de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, por la que se hace
pública la Circular 1/2000, de 30 de noviem-
bre, de la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones, sobre la habilitación de pro-
cedimientos para la preselección de comuni-
caciones de ámbito metropolitano.

El Consejo de la Comisión del Mercado de las Comu-
nicaciones, en sesión celebrada el día 30 de noviembre
de 2000, acordó la Circular referenciada en el título de
esta Resolución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.Dos.2.f)
de la Ley 12/1997, de 24 de abril, que establece la
obligatoria publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de estas Circulares, he resuelto ordenar que el texto
que figura como anexo a esta Resolución se publique
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de noviembre de 2000.—El Presidente
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
José María Vázquez Quintana.

ANEXO

Circular 1/2000, de 30 de noviembre, de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, sobre la
habilitación de procedimientos para la preselección

de comunicaciones de ámbito metropolitano

El artículo 1.Dos.2.f) de la Ley 12/1997, de 24 de
abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, atri-
buye a la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones capacidad normativa para dictar instrucciones o
circulares dirigidas a las entidades que operen en el sec-
tor, que serán vinculantes una vez hayan sido publicadas
en el «Boletín Oficial del Estado», con el fin de «sal-
vaguardar la pluralidad de oferta de servicios, al acceso
a las redes de telecomunicación por los operadores y
a la interconexión de las redes y suministro de red en
condiciones de red abierta y a la política de precios y
de comercialización de los operadores de los servicios».

El artículo 3 del Real Decreto-ley 7/2000, de 23 de
junio, de Medidas Urgentes en el Sector de las Tele-
comunicaciones, dice que los operadores de redes públi-
cas fijas que tengan la consideración de dominantes,
facilitarán, antes del 15 de noviembre de 2000, los pro-
cedimientos de selección de operador llamada y de prea-
signación de operador en las líneas de abonado conec-
tadas a centrales telefónicas digitales para llamadas de
ámbito metropolitano.

La Orden del Ministerio de Ciencia y Tecnología
de 6 de noviembre de 2000 establece transitoriamente

un mecanismo de preasignación de operador para las
llamadas metropolitanas. Esta Orden dispone, en su
artículo único, que hasta tanto no se regule el estable-
cimiento de mecanismos que permitan preasignar a dife-
rentes operadores en función del tipo de llamada, el
transporte de las comunicaciones de ámbito metropo-
litano que se cursen mediante el procedimiento de prea-
signación será efectuado a elección de cada usuario:

a) bien por el operador que prevea el acceso; o
b) bien por el operador que el usuario elija para

transportar mediante preasignación las llamadas telefó-
nicas de larga distancia y las llamadas a los servicios
de telefonía móvil automática y de comunicaciones móvi-
les personales.

También se indica en este artículo que en los supues-
tos en los que el usuario no determine expresamente
el operador que deba efectuar el transporte de sus lla-
madas metropolitanas será el operador que provea el
acceso el responsable de cursar este tráfico.

Mediante la Orden de 31 de octubre de 2000 se
dispone la publicación del acuerdo de la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos por el que
se modifica la oferta de interconexión de referencia de
«Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal»,
en virtud del artículo 6 del Real Decreto-ley 7/2000.
El punto 1.c) del precitado Acuerdo establece que la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones habi-
litará un procedimiento abreviado para la tramitación
de las solicitudes de preselección para las llamadas
metropolitanas, formuladas a «Telefónica de España,
Sociedad Anónima Unipersonal», por aquellos operado-
res que ya tengan solicitada la preselección para las
llamadas de larga distancia y de fijo a móvil.

Se ha considerado necesario admitir para este pro-
cedimiento abreviado, además del consentimiento expre-
so del cliente, su consentimiento tácito, en aplicación
del artículo 19.3 del Reglamento de Interconexión que
faculta a la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones para adoptar este tipo de medida.

Efectivamente, el Reglamento de Interconexión dis-
pone, en su artículo 19.3, que, en función del desarrollo
de la competencia efectiva en el mercado, cuando sea
indispensable para conseguir la implantación efectiva de
la misma, la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones podrá establecer procedimientos de preasig-
nación de operador a cada abonado, mediante sistemas
de encuesta directa u otras fórmulas fijando, en su caso,
los supuestos para la preasignación de operador a aque-
llos abonados que no den contestación a la citada
encuesta, así como el reparto de costes derivados de
dichas actuaciones.

En el mercado del servicio telefónico de ámbito metro-
politano, la competencia es, en la actualidad, práctica-
mente inexistente. Hasta la fecha, la única modalidad
para ofrecer estos servicios al cliente era mediante el
acceso directo, cuya implantación es muy baja. De ahí
que, hasta ahora, los usuarios de servicios de teleco-
municaciones no han podido beneficiarse, con carácter
general, de ofertas alternativas a las del operador domi-
nante en sus llamadas metropolitanas, ni de ofertas glo-
bales de servicios de telecomunicaciones que compren-
dan junto a la larga distancia y las llamadas fijo a móvil,
los servicios de llamadas metropolitanas.

Así las cosas, la rápida disponibilidad para el usuario
de la facilidad de la preselección es una herramienta
indispensable para el estímulo de la competencia en
estos ámbitos. La aceptación del consentimiento tácito
del usuario es uno de los cauces que permite agilizar
los procedimientos comerciales relativos a la preselec-
ción.


